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7 julio 1978

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Cas-
tellébn por la que se autoriza el establecimiento
de la linea eléctrica que se cita.

17576

Visto €l expediente incoado en la Seccién de Industria de
esta Delegacion Provincial del Ministerio de Industria de Cas-
tellén, a peticién de la empresa «Hidroeléctrica Espafiola, So-
ciedad Anénima». con domicilio en Madrid, calle Hermo-illa,
numero -3, solicitando autorizaciém y declaracién en concreto
de utilidad publica para el establéecimiento de une linea eléc-
trica, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en el
capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorizacién de instala-
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1968, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de e>te Ministerio de 1 de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1839, sobre ordenecién y de-
fensa de la industria.

- Esta Delegacién provincial del Ministerio de Industria y
Energia de Castellén, a propuesta: de la Seccién correspondien-
te, ha resuelto:

Autorizar a la empresa <Hidroeléctrica Espaficla. S. A.», la
instalacion de la linea eléctrica cuyas 'principales caracteris-
ticas son las siguientes:

La linea tendra una longitud de 34.688 metros y estard for-
mada por un solo circuito, trifdsico, de conductores aluminio-
acero de 181,7 milimetros cuadrados de seccién, sobre apo--
sos metalicos, con organizacién de celosia, siendo la tensién

e 66 KV, ’

Tendréd su origen en la subestacién de transformacién de

Alcora y terminara en la subestacion de transformacién de
Benasal, atravesando en su recorrido los términos municipa-
les de Alcora, Useras Adzaneta. Culla y Benasal.

La finalidad de dicha linea es reforzar el suministro de
energia eléctrica en las comarcas de Adzaneta, Benasal y Vi-
llafranca del Cid. .

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos serialados em la Ley
10/1968, sobre expropiacion frozosa y sanciones en materia
de inctalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de
20 de octubre de 1986. ' )

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de log tramites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre,

Castellén, 12 de junio de 1978.—El Delegado provincial. J.
Ramos.—4.200-6.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de Lé-
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad publica de las ins-
talaciones eléctricas que se citan (referencia A.
2788 R. L. T.).

17577

Visto el expediente incoado en esta Delegecién Provincial a
peticién de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.»,
con domicilio en Viella, y cumplidos los tramites reglamenta-
rios ordenados en el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre
autorizacion de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalacioneg eléctricas, y acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaciép 'y
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30
de junio de 1972,

Esta Delegacion Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida, a propuesta de la Seccién correspondiente, ha resuelto.

Autorizar al peticionario el establecihiento de las instala-
ciones eléctricas cuyo objeto y principaleg caracteristicas son:

Suminj-tro elécirico a un grupo de bungalows construidos en
Vilach, término municipal de Viella-Mig Aran.

Linea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo numero 45 de la linea Arrés-Vie-
lla (A. 87 a).

Final de la linea: Poste transformador «Bungalowss (junto
a la pista de Vilach a Mont y Montcorbau).

Término municipal afectado: Viella-Mig Aran.

Tensién de servicio en KV.: 8.

Longitud en kilémetros: 0,151.

Nimero de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,50 mi-
limetros cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera y hormigdn.

Estacién transformadora
E. T. «Bungalowss,
Emplazamiento: Término muricipal de Viella-Mig Aran.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 180 KVA., dc 6-
0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléciricas, y su Reglamento de 20 de octubre de
19860.

El plazo para la terminacién de la instalacién reseiiada es
de un afio, a partir de la fecha de la presente re:olucién, no
puciendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tra-
mites que se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Prevtos los tramites legales, la Administraciéon podra decla-
rar le caducidad de esta concesién si se comprpbasc la in-
exactitud de las declaracione: de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 8 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Eduar-
do Mias Navés.—9.038-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de
Tarragona por la que se dutoriza y declara la
utilidad publica en concreto de la instalacién eldc-
trica que se cita.

17578

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial
en solicitud de autorizacién y declaracién en concreto de la
utilidad publica, a los efectos de la imposicién de servidumbre
de paso, de le instalacién eléctrica que se resefia:

Asunto: L. A. T, 3.683. Linea & 11 KV. (prevista para 25 KV.
a E. T. «Ventosa).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», Barce-
lona, plaza de Catalufa, 2.

Instalacién: Linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 11 KV, con conductor aluminio-acero de 54,59 milime-
tros cuadrados de seccién, con una longitud de 340 metros,
para suministro a la E. T. «Ventosa», de 25 KVA, de poten-
cia.

Origen: Linea a 11 KV. a E T

Presupuesto: 540.000 pesetas.

Procedencia de los maeateriales: Nacional.

Situacién: Término municipal de Lloréns del Panadés.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribucién.

«Pozo Ostals,

Vista la documentecién presentada para su tramitacién, esta
Delegacién Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizacién solicitada y declarar en concreto la uti-
lidad publica de la misma, a los efectos de la imposicion de
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de abril de 1978.—El1 Delegado provincial,
José Antén Solé.—8.471-C.

RESOLUCION de la Delegacién Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la
utilidad publica en concreto de la instalacién eléc-
trica que $e cita. .

17579

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial en
solicitud de autorizacién y declaracién en concreto de la utilidad
publica, a los efectos de la imposicién de servidumbre de paso,
de la instalacién eléctrica que se resefia:

Asunto: L. A. T, 3633, Linea a 25 KV. a E. T. <Baldrich».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», Barce-
lona, ‘plaza de Catalufia, 2. .

Instalacién: Linea aérea de transporte de energfa eléctrica
a 25 KV, con conductor aluminio-acero de 54,590 milimetros
cuadrados de seccién, con una longitud de«171 metros, para su-
ministro g la E. T. «Baldrich», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 82 de la linea a 25 KV. a RENFE-Vimbodi.

Presupuesto: 367.700 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Situacién: Término municipal de Espluga de Francolf.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribucion,

Vistg la documentacién presenlada para su tramitacién, esta
Delegacion Provincial, en cumplimicnto. de lo dispucsto en los
Decretos 2617 y 2610/1968, de fccha 20 de octubre, ha resuel-
to. otorgar la autorizacién solicitada y declarar en concieto la
utilided publica de la misma, a los efectos de la imposicién
de servidumbre de %Haso.

Tarragona, 17 de ebril de
José Antén Solé.—8.470-C.

1978.—El1 Delegado provinclal,



